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PROCESO:                     ALIMENTOS 
DEMANDANTE:           MARIO ALBERTO GÓME ARANGO 
DEMANDADA:             JIMMY GÓMEZ GUEVARA Y OTROS 
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INFORME SECRETARIAL.  Villavicencio, 6 de junio de 2022.  Al Despacho el 
presente proceso informando que se allegó memorial. Sírvase proveer. 
 

IVONNE LORENA ARDILA GÓMEZ 
Secretaria 

 
 
 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Villavicencio, veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2.022) 

    

 
I. Nuevamente se le indica al señor WILLIAM ALBERTO GÓMEZ ACEVEDO 

que todo memorial debe presentarse a través de apoderado. Por lo tanto, no se da 
trámite al escrito presentado el 31 de mayo del año en curso.  

 
II. Requiérase a la Secretaría de Movilidad de Bogotá, a la Cámara de 

Comercio de Cúcuta, a la Secretaría de Movilidad de Cúcuta, a la EPS SANITAS, 
para que dé respuesta al oficio No. 131, 133, 134, 135 del 3 de febrero del año en 
curso, respectivamente; y a la Empresa Consorcio Express S.A.S. para que dé 
respuesta al oficio No. 269 del 10 de marzo del presente año.  

 
Se previene a la Defensora de Familia para que diligencie los requerimientos.  

 
 

NO T I F Í Q U E S E 

 

OLGA LUCÍA AGUDELO CASANOVA 
Jueza 

  

 
 

 
La presente providencia se notificó por 

ESTADO No. 024 del 28 de junio de 2022. 

IVONNE LORENA ARDILA GÓMEZ 

Secretaria 


